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SESIÓN DE LA COMISIÓN DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD, CULTURA Y DEPORTE 
 
 
2.- Comparecencia del vicepresidente y consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, a petición 

propia, ante la Comisión correspondiente, a fin de informar sobre la actividad desarrollada de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 8/2020, de 11 de noviembre, de Garantía de los Derechos de las 
Personas Lesbianas, Gais, Trans, Transgénero, Bisexuales e Intersexuales y No Discriminación por Razón 
de Orientación Sexual e Identidad de Género. [10L/7810-0077] 

 
 

EL SR. AGUIRRE PERALES: Comparecencia del vicepresidente y consejero de universidades, igualdad, cultura y 
deporte, a petición propia, ante la comisión correspondiente a fin de informar sobre la actividad desarrollada de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 8/2020, de 11 de noviembre, de garantía de derechos de las personas lesbianas, 
gais, trans, transgénero, bisexuales e intersexuales y no discriminación por razón de orientación sexual e identidad de 
género.  

 
LA SRA. PRESIDENTA (Cobo Pérez): Gracias, señor secretario.  
 
Informo a la Comisión que el debate se ajustará a lo dispuesto en el artículo 186 del Reglamento. Las intervenciones 

del gobierno están previstas en el artículo 74, en primer término, tendrá lugar la exposición del vicepresidente y consejero 
de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, el excelentísimo Sr. D. Pablo Zuloaga Martínez, para informar del objeto de 
la comparecencia por un tiempo máximo de 30 minutos. A continuación, a petición de un grupo parlamentario o a iniciativa 
propia, se podrá suspender la sesión al objeto de que pueda ser analizada por los miembros de la comisión la exposición 
del señor consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte. 

 
Seguidamente, si no tiene lugar la interrupción de la sesión, intervienen los portavoces de los grupos parlamentarios 

por un tiempo de 10 minutos cada uno y el debate concluye con la intervención del consejero de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte por un tiempo máximo de 30 minutos. 

 
Le doy la palabra el señor consejero y vicepresidente, Sr. Zuloaga. 
 
EL SR. VICEPRESIDENTE Y CONSEJERO (Zuloaga Martínez): Muchas gracias presidenta, miembros de la Mesa, 

diputados y diputadas buenos días a todos y a todas.  
 
El Parlamento de Cantabria consciente del importante papel que deben desempeñar las administraciones públicas, 

las instituciones en la normalización del reconocimiento de la diversidad sexual o de género, aprobó la Ley 8/2020, de 11 de 
noviembre, de garantía de los derechos de las personas lesbianas, gais, trans, transgénero, bisexuales, intersexuales y de 
no discriminación por razón de orientación sexual o identidad de género.  

 
Su objetivo es establecer el marco normativo que garantiza en la Comunidad Autónoma de Cantabria el derecho a la 

intimidad y los principios de igualdad de trato y de no discriminación por razón de orientación sexual e identidad sexual o 
identidad de género o cualquier otra forma de expresión o vivencia de la sexualidad de las personas lesbianas, gais, 
bisexuales, trans e intersexuales, así como la libertad de autodeterminación de género de las personas que manifiestan una 
identidad sexual o identidad de género distinta a la asignada al nacer. 

 
En cumplimiento del mandato del artículo 8, el órgano coordinador de las políticas LGTBI será la consejería 

competente en materia de igualdad, será la que impulsará y coordinada las iniciativas necesarias para alcanzar los objetivos 
previstos en la presente ley.  

 
Anualmente en la consejería competente en materia LGTBI comparecerá en el Parlamento de Cantabria para dar 

cuenta de la actividad desarrollada por el gobierno de Cantabria en esta materia. Para lograr el objetivo perseguido por la 
ley es necesaria la colaboración de toda la sociedad, por lo que la norma resulta de aplicación a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, a las entidades locales en su ámbito territorial y a las entidades de derecho público o 
privado vinculadas o dependientes de las mismas.  

 
Debemos promover una política activa e integral para la atención a las personas del colectivo LGTBI, que contribuya 

a su visibilidad respaldando y realizando campañas y acciones formativas que, con el fin de promover el valor positivo de la 
diversidad en materia de identidad y expresión de género, las relaciones afectivo sexuales y familiares, con especial atención 
a sectores especialmente discriminados o vulnerables. 

 
El contenido de las medidas y acciones que les voy a detallar se van a ir describiendo siguiendo el orden de los 

artículos de la ley aprobada por este Parlamento. La dirección general de igualdad y mujer realizó las actuaciones de difusión 
del Día del Orgullo LGTBI en el año 2021, que engloban tanto la organización de un acto conmemorativo como la cartelería 
necesaria para trasladar la importancia de esta fecha a toda la sociedad de Cantabria. 
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El lema de la campaña del año 2021 fue “Sé quién quieras”, la elección de este lema respondió a la intención de 

defender la libertad de las personas a desarrollar su personalidad, su orientación sexual y su identidad sexual y de género 
como un valor esencial que promueve nuestra ley, un principio genérico e inspirador de todas las demás acciones. 

 
Para su distribución se encargó el diseño de cartelería y la elaboración de 11 vídeos, junto con uno resumen que 

sirvieron y que consistieron en píldoras informativas, que servían de apoyo al conocimiento y posterior uso en entornos 
educativos y también de formación.  

 
Todo el contenido de la campaña se alojó y se aloja en la web y en el canal de YouTube, de la dirección general de 

Igualdad y Mujer para uso libre por parte de las entidades locales y todas aquellas personas e instituciones que así lo deseen. 
De hecho, nos han pedido autorización de la comunidad autónoma de Galicia para utilizarla y desarrollar nuestra campaña.  

 
Asimismo, como símbolo del compromiso del Gobierno se desplegó una bandera arcoíris en la sede del gobierno de 

Cantabria, en la calle, Peña Herbosa el 28 de junio. Además, se remitió a todos los ayuntamientos una carta informativa 
recordando la importancia de la conmemoración de la festividad del Orgullo, y se distribuyeron los carteles informativos 
elaborados por la dirección, así como el contenido de toda la campaña. 

 
Con el fin de respaldar la celebración de fechas conmemorativas para el colectivo distintas direcciones y entidades 

del Gobierno de Cantabria desarrollan actividades que tenían como objetivo dar visibilidad y apoyo a las personas lesbianas, 
gais, bisexuales, trans e intersexuales en nuestra región.  

 
La dirección general de Juventud impulsó el 17 de mayo el Día internacional contra la homofobia, la transfobia y la 

bifobia, el primer concurso de carteles dirigido a personas jóvenes entre 12 y 30 años de edad nacidas o residentes en 
Cantabria, con el objetivo de visibilizar este día. Los carteles de creatividad libre debían ajustarse a la temática propuesta 
stop homofobia, transfobia y bifobia. 

 
En relación con el Día Internacional del Orgullo LGTBI organizó la dirección general de Juventud, un concurso 

consistente en contestar a través de la web de Jovenmanía unas preguntas relacionadas con el Día Internacional LGTBI. La 
misma dirección organizó una programación de cine que se desarrolló del 7 de junio al 2 de julio con un aforo máximo de 
seiscientas personas, con el objetivo de dar visibilidad a la situación que viven personas del colectivo. 

 
Estas jornadas contarán a su vez con una mesa redonda celebrada el 2 de julio, titulada “El cine como motor de 

cambio social”, jornada, que contó con la participación de Gerardo José Pérez Meliá, director de la CPZ, la cinemateca Pedro 
Zerolo, de Cristina Andreu o la presidenta del CIMA la Asociación de Mujeres Cineastas y de los medios audiovisuales y del 
cineasta cántabro, Richard Zubelzu el director del documental “Desmontando armarios” del año 2020.  

 
La Filmoteca de Cantabria, por su parte, se sumó a esta celebración de forma orgánica, haciendo coincidir dos títulos 

de los tantos ciclos pertenecientes a la programación de la filmoteca regional en la semana del martes 28 de junio. De esta 
forma se programó el 23 y 25 de junio “En la ciudad sin límites” una película que habla del silencio y la represión de la 
homosexualidad durante la Dictadura. El segundo título fue “Lola” que pudo verse el 25 y 27 de junio, y se trata de una 
película estrenada en Cantabria y que reflexiona sobre los lazos afectivo-familiares, donde una de sus miembros es 
transexual. 

 
También el Palacio de Festivales de Cantabria organizó un programa de actividades dirigidas a cómo moderar el Día 

Internacional del Orgullo LGTBI, defendiendo la capacidad y el derecho de cada uno a ser quien quiera ser. El programa 
contaba con las diferentes siguientes actividades: en relación con el consejo LGTBI, la norma de creación del mismo debe 
ser remitida al Parlamento de Cantabria, antes del 9 de diciembre de 2002 contando, encontrándose el anteproyecto de ley 
actualmente en fase de redacción. Debemos destacar la formación del profesorado llevada a cabo por la Consejería de 
Educación y Formación Profesional.  

 
El Plan regional de formación permanente establece ocho líneas prioritarias de formación. La línea siete es la 

coeducación en igualdad de género. Es fundamental que la escuela promueva los ideales de igualdad y coeducación para 
convertirse en referente a la hora de evitar la desigualdad, la discriminación y la violencia contra las mujeres y las niñas. 
Dentro de este plan de formación se han celebrado seminarios de igualdad dirigidos a las personas coordinadoras de 
igualdad de los centros educativos, y se llevan a cabo en los centros de educación al profesorado de Santander, Torrelavega 
y Laredo a lo largo de todo el curso escolar. 

 
En materia de formación del funcionariado, en la dirección general de Igualdad y Mujer, anualmente convoca cursos 

de formación dirigidos a garantizar la igualdad de oportunidades y la lucha contra la violencia de género, incluyendo en todas 
las actividades formativas un bloque dirigido a la sensibilización en materia de diversidad sexual y contra la discriminación, 
así como en detectar y conocer los delitos de odio que el colectivo LGTBI sufre diariamente.  
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En relación con la investigación, la dirección general de Políticas Sociales de la Consejería de Empleo y Políticas 

Sociales ha suscrito, con fecha de 26 de octubre de 2021, un contrato de ocho meses de duración para la realización de un 
estudio sobre las necesidades de los niños, niñas y adolescentes LGTBI del sistema de protección a la infancia de Cantabria. 
El objeto es realizar un estudio sobre las necesidades específicas de los niños, niñas y adolescentes LGTBI del sistema de 
protección a la infancia que permita obtener información sobre cómo crear servicios y prácticas personalizadas para los 
niños y niñas y adolescentes, como, también incluye cómo mejorar las habilidades de los y las profesionales y cómo 
promover la aceptación de las familias de origen.  

 
La Consejería de Educación y Formación Profesional redactó ya las instrucciones de atención a la diversidad y 

orientación educativa, que recogían aspectos como que los proyectos educativos de los centros deberán considerar entre 
los valores objetivos y prioridades de actuación la coeducación, el principio de igualdad entre mujeres y hombres y 
específicamente aquellos relacionados con la prevención de la violencia de género y la inclusión educativa en todo el 
alumnado y, entre ellos, el alumnado transexual. 

 
A su vez, El Plan director, coordinado por la Delegación del Gobierno en Cantabria implica el desarrollo de diversas 

actuaciones, actuaciones dirigidas a la promoción de la igualdad y la prevención de la violencia de género en la comunidad 
educativa de Cantabria, entre las que ya se desarrollan reuniones con policías expertas para tratar problemas de convivencia 
y seguridad, charlas al alumnado sobre distintas temáticas: riesgos de Internet, transporte escolar, drogas, alcohol, bandas 
juveniles, violencia de género, transfobia, racismo y xenofobia. 

 
En materia de sanidad a través de la Dirección General de Salud Pública, se informa que en la totalidad de los 

programas preventivos gestionados por la misma queda garantizado el acceso efectivo de las personas LGTBI a las 
prestaciones y servicios sanitarios del sistema de salud pública de Cantabria, en este caso prestaciones de salud pública 
conforme a los principios de no discriminación, libre autodeterminación de género y consentimiento informado en igualdad 
de condiciones con el resto de la ciudadanía. 

 
En relación con el acceso a las técnicas de reproducción humana asistida, la unidad de reproducción asistida del 

Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, presta atención a parejas heterosexuales o mujeres con parejas femeninas sin 
ningún hijo en común previo y sano; mujeres sin pareja y sin hijo previo sano.  

 
La atención sanitaria a las personas trans e intersexuales, así como a las personas trans menores de edad, se 

encuentra desarrollada en el protocolo de atención a las personas transexuales en el Servicio Cántabro de Salud elaborado 
en el año 2018, con la participación de diferentes profesionales de la, del servicio de salud y revisado por asociaciones, 
como Alega y Chrysallis. 

 
Con este protocolo se pretende abordar de forma coordinada las diferentes actuaciones a realizar desde el Servicio 

Cántabro de Salud ante la demanda de servicios sanitarios específicos por parte de las personas transexuales de Cantabria, 
con especial atención a la etapa de la infancia y adolescencia, evitando un lenguaje patologizante y estigmatizante y 
ofreciendo un trato digno, integral y de calidad. 

 
 El documento recoge los diferentes aspectos incluidos en la ley, como el acceso a los tratamientos hormonales, el 

acceso a la preservación de la fertilidad, la cirugía y otros derivados. A este respecto, indicar que en el Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla se ha creado un equipo multiprofesional de atención a las personas transexuales, que cuenta también 
con profesionales de atención primaria para el seguimiento y la realización de acciones de mejora en la atención a estas 
personas. Desde su puesta en marcha se han añadido otras prestaciones como cirugía ORL. En la actualidad el único 
tratamiento quirúrgico que no se realiza en la comunidad es la cirugía genital, que, como saben, está supeditada a un 
convenio con el País Vasco. Para el acceso a este tipo de cirugía se deriva a la persona que lo ha solicitado fuera de 
Cantabria, estando siempre pendiente de la aceptación por parte de la especial a la que se remite. En la actualidad, como 
les informaba se está intentando convertir esta atención, conveniar esta atención con el, con el País Vasco.  

 
Además, el Servicio Cántabro de Salud respeta el derecho de las personas trans, de ser tratados conforme a su 

identidad de género y con el nombre libremente elegido, puesto que pueden realizar la solicitud del cambio de nombre en la 
tarjeta sanitaria. Cuando estas personas hayan realizado todos los trámites legales del cambio de sexo, este último dato 
también se modificará en la base de datos de la tarjeta sanitaria. 

 
Con el objetivo de dar visibilidad al colectivo LGTBI, la dirección general de Igualdad y Mujer ha incluido en los 

presupuestos generales de la comunidad autónoma para el año 2022 una transferencia corriente en favor de ALEGA, 
asociación de lesbianas, gais, bisexuales, transexuales e intersexuales de Cantabria, con el objetivo de desarrollar un 
programa de apoyo integral a las personas LGTBI y a sus familiares.  

 
En relación con la protección de la infancia y adolescencia, es importante citar algunas de las actuaciones ya 

desarrolladas, que garantizan la protección de las personas menores de edad, como es el estudio sobre las necesidades de 
los niños, niñas y adolescentes LGTBI del sistema de protección a la infancia de Cantabria, gestionado por la dirección 
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general de Políticas Sociales, así como la protección dada por la Consejería de Educación y Formación Profesional o la 
Consejería de Sanidad.  

 
Las actuaciones llevadas a cabo en materia de juventud se han desarrollado por la dirección general de Juventud, de 

la Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, que, en el ámbito de sus competencias ha impulsado el respeto 
a la diversidad sexual y de género, como hemos destacado anteriormente, mediante el desarrollo de distintas actuaciones, 
tales como la conmemoración del Día del Orgullo LGTBI, y la conmemoración del Día internacional contra la homofobia, la 
transfobia y la bifobia. 

 
La dirección general de Trabajo, dentro de las competencias que tiene atribuidas y enterada de un posible caso de 

discriminación por razón de orientación sexual a una persona homosexual incoó las actuaciones de inspección previstas 
normalmente, con el objeto de garantizar los derechos de toda persona a no ser discriminada.  

 
Por otro lado, la dirección general de Obras Públicas y Puertos y la dirección general de Obras Públicas informan que 

la ropa de trabajo que se suministra: buzos por los gorros es de carácter unisex y sin diferenciación por generoso, cortes 
distintivos y con un rango de talla suficiente para adecuarse a todas las personas. 

 
En la dirección general de Función Pública se ha velado por el respeto en el ámbito laboral, vinculado al empleo 

público. Del principio de no discriminación por casa, causa de orientación sexual de los empleados que prestan servicio para 
la comunidad autónoma de Cantabria.  

 
Del mismo modo, en los procesos de selección de personal empleado público y en las pruebas que los integran, se 

ha tenido presente tanto la protección de la dignidad de las personas como la eliminación de toda discriminación directa o 
indirecta en el acceso al empleo público. 

 
En las medidas; en el ámbito de la cultura, ocio y deporte, además de las actividades desarrolladas por la filmoteca 

de Santander y el Palacio de Festivales, en relación con las fechas ya explicadas, se han trabajado con el colectivo LGTBI, 
el día 25 de marzo del año 2021, la filmoteca presentó la película “Desmontando armarios”, un documental de Richard 
Zubelzu, que narra la trayectoria del movimiento LGTBI en Cantabria, reconociendo y contribuyendo a visibilizar los pasos 
dados en la defensa de sus derechos por cada uno de los protagonistas, por cada una de las protagonistas, en la defensa 
del colectivo. 

 
Además de contar el activismo LGATBI en Cantabria, este documental redacta la historia y los hitos conseguidos, 

haciendo referencia a las características de este movimiento en una comunidad autónoma pequeña, en relación con otras 
de mayor tamaño.  

 
En relación con el deporte, la dirección general de Deporte apoya la participación de chicos y chicas hasta 18 años 

en las competiciones deportivas escolares, siendo preciso señalar que, además de la existencia en competición de equipos 
masculinos y femeninos, se da la presencia de equipos mixtos, con integrantes en el mismo equipo de personas de ambos 
sexos en ciertas modalidades deportivas como balonmano, baloncesto, vóley, ajedrez, atletismo, natación, ciclismo, judo, 
rugby o remo. 

 
La dirección general de Igualdad y Mujer redactó diferentes guías, sugerencias para evitar el sexismo en el ámbito 

laboral, sugerencias para usar una comunicación no sexista en el ámbito educativo, sugerencias para evitar el sexismo en 
el lenguaje administrativo.  

 
Estos documentos tienen por objeto formar a la población en la utilización del lenguaje inclusivo, de manera que se 

garantice la no discriminación de las personas. 
 
Por otro lado, la dirección general de Cooperación al Desarrollo llevó a cabo una campaña de sensibilización e 

incidencia política, con la participación de instituciones y organizaciones cántabras y salvadoreñas, que contribuyen a 
fomentar una cultura respetuosa con la identidad sexual y la igualdad de género con enfoque local y global. 

 
La dirección general de Obras Públicas y Puertos, y la dirección general de Obras Públicas han incluido en el modelo 

de pliegos de cláusulas administrativas particulares para la contratación, utilizado en todas las licitaciones, la siguiente 
referencia, la empresa adjudicataria garantizará en la ejecución del contrato el respeto de los derechos de las personas 
LGTBI, en referencia a los derechos de lesbianas, gais, bisexuales, trans, transgénero e intersexuales, sin discriminación 
alguna por esta circunstancia, de acuerdo con la legislación vigente en esta materia. 

 
A su vez se han actualizado los impresos para convocatorias de subvenciones que obraban en la consejería, de 

manera que las expresiones empleadas ya son todas inclusivas y no discriminatorias. 
 
La dirección general de Urbanismo y Ordenación del Territorio viene manteniendo en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares de los contratos de obras del Servicio de Planificación y Ordenación Territorial, la siguiente 
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estipulación: Licitación el licitador en la elaboración y prestación de la oferta debe incorporar la perspectiva de género y evitar 
los elementos de discriminación sexista del uso del lenguaje, de discriminación de las personas por cualquier motivo y de su 
imagen, incluyendo el apartado relativo a las obligaciones de las partes, el siguiente apartado: la empresa contratista, de 
acuerdo con la legislación vigente en esta materia, tiene que adoptar en la ejecución del contrato, medidas para prevenir, 
controlar y erradicar el acoso sexual, así como el acoso por razón de sexo.  

 
La empresa adjudicataria garantizará la ejecución del contrato, el respeto a los derechos de las personas LGTBI, en 

referencia a los derechos de lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersexuales sin discriminación alguna por esta 
circunstancia, de acuerdo con la legislación vigente. 

 
La dirección general de Servicios y Participación Ciudadana informa que en el ámbito de la contratación pública fija 

también una condición de especial ejecución, consistente en que dice lo siguiente: La empresa adjudicataria aportará una 
declaración responsable sobre las medidas aplicables en la ejecución del contrato para garantizar la igualdad de 
oportunidades y no discriminación de las personas LGTBI, tanto si es el caso entre el personal que ejecuta el contrato, como 
entre las personas destinatarias de la prestación.  

 
Por su parte, la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio informa que lleva a cabo una 

labor de fomento a través de las distintas líneas de subvenciones, que convoca sin tener en cuenta en ningún caso la raza 
sexo, religión o cualquier otra circunstancia personal o social, preservando siempre la igualdad y no discriminación, teniendo 
que cumplir tanto las bases como las respectivas convocatorias.  

 
La Consejería de Economía y Hacienda informa que SOGIESE ha integrado expresamente, dentro de su manual de 

selección de personal, el principio de no discriminación por orientación o identidad sexual e identidad de género.  
 
La Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, ha informado de la tramitación del anteproyecto de 

ley de Coordinación de los cuerpos de Policía Local de Cantabria y que establece en su artículo 46 lo siguiente, en 
cumplimiento de la Ley de Cantabria 8/2020: Los ayuntamientos han de incluir las policías locales en los planes de igualdad 
que elaboren, con la finalidad de garantizar la igualdad de trato y de oportunidades en el empleo público, así como la 
adopción de medidas relativas a la conciliación familiar, laboral, personal y a la prevención del acoso por razón de sexo, 
orientación sexual o identidad de género.  

 
La dirección general de Cooperación al Desarrollo lleva a cabo el proyecto “Ellas deciden”, conectando realidades, 

proyectos de educación para el desarrollo y para la transformación social que lleva implementándose en Cantabria desde el 
año 2019. El objetivo general del proyecto es fomentar una ciudadanía crítica con las causas y mecanismos que generan 
desigualdad, pobreza y exclusión. Una ciudadanía organizada, movilizada y activa como elemento principal de cambio.  

 
El programa “Ellas deciden”, se comienza a ejecutar en Cantabria a finales del año 2019. En 2020 la intervención 

“ꞏEllas deciden” da un paso más abriéndose a los colectivos LGTBI, apostando por la inclusión y una convivencia asentada 
en principios de respeto a la diversidad, diálogo intercultural y horizontalidad.  

 
Acabo. Mención debemos hacer a la oficina de asistencia a las víctimas del delito, dependiente de la dirección general 

de justicia. Esta oficina se configura como un servicio multidisciplinar de atención a las necesidades de la víctima de carácter 
público y gratuito, entre las que se incluyen sin duda, las víctimas de delitos de odio y, en concreto, por motivos de orientación 
e identidad sexual y de género.  

 
Estas son las medidas llevadas a cabo desde el gobierno de Cantabria, en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 8 de la Ley 8/2020, de 11 de noviembre, de garantía de derechos de las personas lesbianas, gais, trans, transgénero, 
bisexuales e intersexuales y de no discriminación por razón de orientación sexual e identidad de género, aprobada por el 
parlamento de Cantabria que como ven, son muchas, obedecen al rigor de la ley y a la transversalidad del objeto de esta 
norma en las instituciones de Cantabria.  

 
Muchas gracias.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (Cobo Pérez): Muchas gracias, señor vicepresidente.  
 
Con el fin de informar sobre la actividad desarrollada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 8/2020, 

de 11 de noviembre, si no hay ninguna petición de un grupo parlamentario o de iniciativa propia para analizar la exposición 
del señor consejero, es el turno de los grupos parlamentarios.  

 
Tiene la palabra el portavoz del Grupo Mixto, el Sr. Blanco, por un tiempo de 10 minutos.  
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Gracias, señora presidenta.  
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Señor vicepresidente, en primer lugar, como no puede ser de otra forma, dar las gracias por venir a comparecer ante 

esta Comisión. 
 
Y en segundo lugar, lamentar profundamente que el vicepresidente de Cantabria considere que este es el tema más 

importante para traer a tratar a este Parlamento en la actual, difícil o muy difícil coyuntura regional y nacional, en un momento 
en el que las empresas lo están pasando realmente mal, con una inflación disparada en el coste de las materias primas no 
visto en los últimos 50 años, con unos precios inasumibles del gas y electricidad, entre otras cuestiones por sus errores en 
materia de política internacional, por ejemplo, en el caso de Argelia, y con unos precios del combustible que ya se anuncia 
que llegarán a los 3 euros, mientras aparecen las sombras de una nueva huelga de transportes que, como ya ha avisado la 
patronal, llevar al cierre de empresas y a la pérdida de trabajo. 

 
Y en un momento también, señor consejero, en el que muchas familias ya no pueden llegar a fin de mes, ya no pueden 

pagar los suministros y los altos precios del carro de la compra por la elevada inflación mientras que los Gobiernos socialistas, 
mientras su Gobierno les abandona. 

 
No quisieron deflactar las talas del IRPF y subieron, por tanto, los impuestos de forma indirecta precisamente a los 

que menos tienen, a los que no pueden ahorrar y a los que destinan el total de sus ingresos, al gasto corriente, que son a 
los que más les afecta la inflación y tampoco han querido impulsar medidas para atender a todas estas familias. 

 
Pero hoy 24 de junio, a 85 horas del día del Orgullo como a ustedes les gustaría llamar, toca hablar de la ley LGTBI 

porque es una prioridad para Cantabria, dentro de su agenda política y electoral, es una lástima.  
 
Y le voy a repetir lo que ya he dicho en otras ocasiones, a nosotros no nos preocupa con quién se acuestan o se 

dejan de acostar los españoles, sino solucionar sus problemas, entre otros todos los que les he relatado a los que ustedes 
no atienden. 

 
Pero sí le voy a decir que la visión parcial que ustedes tienen en esta cuestión nada tiene que ver con los gais, 

lesbianas, transexuales o con los bisexuales, sino que tiene que ver con una forma muy particular de ser gay, lesbiana, 
transexual o bisexual y que es la única forma admisible que permite la cultura de la izquierda que están imponiendo. Porque 
el objetivo real que ustedes tienen no es defender los derechos de nadie, como nos hacen creer, porque ya lo garantiza el 
artículo 14 de nuestra Constitución, si no imponer su agenda ideológica enfrentando a la sociedad, creando ficticiamente 
víctimas a las que proteger que se colectivizan, que se asocian y a las que se las termina regando de dinero público, como 
la última asignación que usted ha comunicado a Galera hasta llegar a formar esta gran máquina de poder político y social 
que es el colectivo LGTBI. 

 
Un lobby que, como usted sabrá no representa el sentir de todos los homosexuales, ni siquiera el de la mayoría, sino 

de una minoría que busca imponer a una sociedad esta nueva cultura de la izquierda. Y lo hacen de la peor forma posible, 
que es en la educación, atacando a los más débiles, a los niños amparándose en esta reciente ley aprobada de educación, 
la Ley Celaá que impone asignaturas de educación sexual a través de las cuales se explican a niños desde los 3 años la 
diversidad afectivo-sexual, y lo hacen robándoles algo tan preciado como es su inocencia.  

 
Tanto es así que la propia organización LGTBI internacional recoge los guiones y protocolos para realizar estas 

actividades en los centros educativos, en los que se explican que la labor de los colectivos LGTBI en las aulas es muy 
importante para despertar el interés de la diversidad del alumnado, llegando a explicar si los lee porque yo me los he leído 
detenidamente, que aparecen con sus talleres sobre diversidad afectivo-sexual revolucionando, y cito literalmente: “Las ideas 
sobre identidad de género, amor o sexualidad de los niños” No están hablando de adolescentes, señor vicepresidente, de 
los niños, de nuestros niños, de nuestros hijos y de su inocencia. 

 
Desde el absoluto respeto, señoría, no pretendemos que las personas de estos colectivos piensen como nosotros 

bajo ningún concepto, pero sí que respeten la libertad, la libertad de aquellos que piensan como nosotros y la libertad de 
aquellos que piensan diferente a nosotros. Por tanto, también la libertad de los padres a educar a sus hijos según sus valores, 
como recoge el artículo 27 de nuestra Constitución y como también recoge la Declaración Universal de Derechos Humanos 
en su artículo 26, la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea en su artículo 14, el Convenio Europeo de 
Derechos Humanos en su artículo 2 o la Convención de la Unesco, relativa a la lucha contra la discriminación en la esfera 
de la enseñanza en su artículo 5. 

 
Pero también desde ese mismo respeto que exigimos, como le decía al principio, poco nos importa con quién se 

acuesta o se dejan de acostar cada persona, porque entendemos que eso forma parte de la libertad del individuo donde 
nada, ni nadie debe entrar, y mucho menos una administración. 

 
Y haciendo uso de esa misma libertad entenderán que estemos en contra de regar de dinero público al lobby LGTBI 

de la misma forma que lo estamos de otros lobbies, siempre y cuando nuestras empresas, nuestros autónomos, nuestros 
ciudadanos necesiten ese dinero para otro tipo de actuaciones más productivas como puede ser por ejemplo atender a la 
dependencia. 
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Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Cobo Pérez): Gracias Sr. Blanco  
 
Turno ahora del Grupo Parlamentario Socialista. Tiene la palabra la portavoz, Sra. Salmón, por un tiempo de 10 

minutos.  
 
LA SRA. SALMÓN CALVA: Gracias, señora presidenta.  
 
Antes de nada, darle la bienvenida al señor vicepresidente del gobierno de Cantabria y también a la directora general 

de igualdad que le acompaña hoy. La verdad es que, pues siento lástima por las palabras y la intervención que acaba de 
realizar el portavoz del grupo mixto VOX, pero también es verdad que no me esperaba otra cosa, es una lástima, pero bueno, 
es de esperar. 

 
En fin, el 11 de noviembre de 2020 el Parlamento de Cantabria aprobó la ley 8/2020, de garantía de derechos de las 

personas lesbianas, gais, trans, transgénero, bisexuales e intersexuales y de no discriminación por razón de orientación 
sexual e identidad de género. Con la aprobación de esta ley Cantabria se incorporaba al conjunto de comunidades 
autónomas que habían abordado legislativamente la protección en su territorio de este colectivo especialmente vulnerable 
y, como muy bien ha explicado el señor consejero, al primer año de su entrada en vigor procede a analizar en esta Comisión 
el balance de las actuaciones realizadas, los avances, los problemas que plantea su aplicación y los esfuerzos realizados 
por la consejería competente, en este caso a través de la Dirección General de la Igualdad.  

 
Este primer año ha sido un año de puesta en marcha de una ley que plantea cuestiones novedosas y, sobre todo, 

que se enfrenta a estereotipos consolidados, resistencias ideológicas, como acabamos de escuchar, culturales y a formas 
de pensar, de entender el mundo que nos vienen dadas pero que no siempre se ajustan a los ideales de dignidad de las 
personas, de igualdad y de libertad que emana de nuestra Constitución.  

 
Entendemos que la aprobación de la ley que fue apoyada por el Partido Socialista, por el Partido Regionalista de 

Cantabria, por el Partido Popular y Ciudadanos, la mayoría de los partidos con representación parlamentaria, fue un paso 
importante ya lo manifestamos en su momento y hemos escuchado con interés su intervención, en la que nos ha explicado 
las actuaciones y las actividades que ha coordinado, organizado directamente su consejería, a través también o con la 
colaboración de otras y de otras direcciones generales.  

 
En este punto quisiera, en primer lugar, relacionar las actividades que ha gestionado e impulsado su consejería, con 

el hecho de que se trata del primer año de puesta en marcha. En este primer año hemos difundido, hemos explicado se ha 
informado y se ha mostrado la realidad del colectivo. Se ha explicado a la sociedad y se han mostrado a los profesionales 
para buscar las vías para facilitar qué cuestiones: la integración de las personas, el ejercicio de sus derechos y el respeto a 
su dignidad y a su libertad. 

 
En este sentido vemos con satisfacción que esta ha sido la línea de trabajo seguida y se ha optado por diversas 

fórmulas que incluyen videos, carteles, informativos, jornadas de cine, mesas redondas, como ha manifestado. También, 
queremos poner en valor, como todo ello se ha realizado, con la colaboración y participación del colectivo, por un lado, y de 
diversas instituciones y órganos de gobierno de Cantabria, como la Filmoteca o el Palacio de Festivales, etcétera, por otro. 

 
Creemos que este es el camino a seguir y esto es lo que se debería de continuar realizando a partir de este primer 

año de andadura. Somos conscientes de las dificultades, pero también de la tranquilidad del colectivo LGTBI, por la puesta 
en marcha de esta ley y de cómo va avanzando.  

 
De su exposición puede destacarse la importante actividad llevada a cabo por las Consejerías de Educación, la 

Consejería de Empleo y Políticas Sociales, la dirección general de Igualdad, que está bajo su responsabilidad, con cursos 
de formación para profesores, seminarios que inciden en la coeducación en la educación sexual, la igualdad, en la violencia 
ligada al género. Y también nos parece interesante la iniciativa de la dirección general de Políticas Sociales, de la Consejería 
de Empleo para detectar las necesidades de los niños, niñas y adolescentes LGTBI, y del sistema de protección a la infancia 
de Cantabria, con el objeto de obtener información sobre cómo crear servicios y prácticas personalizadas para quienes se 
encuentran en situación de acogimiento residencial, de mejorar las habilidades de las y los profesionales y promover la 
aceptación de las familias de origen. En este último aspecto, el de cómo promover la aceptación de las familias de origen, 
nos parece que pone de relieve uno de los mayores problemas que tienen las y los menores y adolescentes del colectivo 
LGTBI y que no se circunscribe exclusivamente a quienes están acogidos en el sistema de protección de infancia.  

 
De modo que efectivamente, invitamos a las diversas consejerías a continuar con esta implicación, a seguir 

implicadas, a seguir incidiendo y trabajando en esta cuestión, en el de la aceptación, también por parte de la familia de 
personas, con una sensibilidad distintas, con formas de sentir y de sentirse, que no se adaptan a las proyecciones que se 
realizan sobre las y los hijos.  
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También nos parece importante resaltar la actividad desempeñada por la Consejería de Educación. Somos 

conscientes de la profesionalidad de los profesores y profesoras de los diversos niveles educativos, de la sensibilidad y 
formación de orientadoras y orienta, y orientadores, pero creemos que es un ámbito especialmente delicado, en el que hay 
que seguir trabajando cada vez con mayor profundidad.  

 
Efectivamente, consideramos que la formación de quienes trabajan formando a menores es imprescindible y por eso 

felicitamos a la consejería por abordar, abordar en un documento que está elaborándose, actuaciones para el 
acompañamiento del alumnado en situación de transexualidad. 

 
En materia de sanidad también tenemos la impresión de que partíamos de una posición que merece ser reconocida 

con un equipo multidisciplinar de alta calidad en el Hospital de Valdecilla, y tenemos que valorar muy positivamente el trabajo 
realizado en estos años. Ha sido un trabajo muy importante que ha beneficiado a muchas personas y que ha sido 
desempeñado con sensibilidad, pero también con profesionalidad y conocimiento. 

 
En otro orden de cuestiones, tanto el informe como la presentación que ha hecho usted hoy, en el día en el día de 

hoy, resaltar que el hecho de manera minuciosa con el repaso a medidas y situaciones en las que hubieran podido generarse 
discriminación tanto por razón de género como por razón de pertenencia al colectivo, algunos ejemplos que han manifestado 
con respecto al uniforme, al lenguaje sexista, etcétera. Creemos que ese es el camino, el de la integración, y consideramos 
que hay que seguir trabajando poco a poco, pero cada año avanzar un poco más.  

 
Especialmente interesante también resaltar la referencia a la prevención del acoso por razón de sexo, orientación 

sexual e identidad de género en el anteproyecto de ley de coordinación con los cuerpos de policía local de Cantabria y otras 
iniciativas relacionadas con los cuerpos de seguridad, y la sensibilidad y conocimiento en materia de inspección de trabajo. 

 
Por todo ello, felicitamos al Gobierno de Cantabria, especialmente a su vicepresidente, responsable de la coordinación 

de actividades en aplicación de la ley 8/2020, y ruego haga extensivo este reconocimiento a todas y todos los miembros de 
su consejería y las direcciones generales. 

 
De cara al futuro, si me permite, brevemente, le invitamos a continuar por esta senda de difusión, información, 

formación y educación en el respeto, la dignidad de las personas y la igualdad, y desde nuestro grupo parlamentario, el 
Grupo Parlamentario Socialista, nos gustaría invitar también a otras instituciones a que en la medida de sus posibilidades 
vayan adoptando medidas concretas que estén en su mano, sobre todo para facilitar la integración de las personas trans.  

 
Reitero nuestro agradecimiento por su comparecencia, señor vicepresidente, y también a la directora general de 

Igualdad. Le agradezco su presencia hoy aquí, y sigamos trabajando en esta misma línea. 
 
Muchas gracias.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (Cobo Pérez): Muchas gracias, Sra. Salmón. Turno ahora del Grupo Parlamentario Popular. 

Tiene la palabra su portavoz, el Sr. Pascual, por un tiempo de 10 minutos. 
 
EL SR. PASCUAL FERNÁNDEZ: Muchas gracias señora presidenta. Señorías buenos días. 
 
Señor consejero, no sé muy bien a qué ha venido aquí, porque nos podía haber mandado la lista, francamente, de 

las actuaciones que nos ha leído ¿eh? No sé si ha venido a quedar bien o ha cumplido un papel, que la ley le manda y le 
obliga a venir, pero su comparecencia me ha desconcertado. La verdad es que no esperaba mucho más, pero, pero es que 
su intervención tan minimalista, pues en buena parte me ha hecho sentir una, una pérdida de tiempo.  

 
Hace más de un año aprobamos aquí una ley con un consenso absoluto de quienes quisieron participar, que eclipsó 

a aquellos que se auto excluyeron. Una ley de la que hemos venido hablando mucho, y en dicha ley se recoge que, 
efectivamente usted debe comparecer anualmente en esta cámara, pero comparecer para algo más que para leernos un 
listado de actuaciones. 

 
Y es que usted se ha limitado en esta primera intervención, que espero que corrijan la segunda parte, a hacer 

publicidad y propaganda de su consejería y de su Gobierno.  
 
Porque, señor consejero, en su intervención nos ha contado un listado amplio de actuaciones, muchas más 

anecdóticas que interesantes, pero no ha hecho un balance de este tiempo desde entrada en vigor de la ley, que es lo que 
esperábamos todos. No nos ha dado ni un solo dato, ni uno solo, acerca de la evolución de los derechos de las personas 
LGTBI en esta región, y la erradicación de cualquier tipo de violencia hacia este colectivo.  
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No nos ha dado ni un solo dato, ni uno solo, acerca de cómo ha evolucionado para bien o para mal en Cantabria los 

discursos que alientan la lgtbifobia como una afrenta a la calidad democrática, que apela directamente a los estándares de 
libertad de nuestra región. 

 
No nos ha dado ni un solo dato, ni uno solo, acerca de la eficacia de ese amplio listado de medidas que ha puesto en 

marcha el Gobierno regional y de las campañas de sensibilización, información y formación sobre la realidad de las personas 
dependientes al colectivo, porque está muy bien tomar medidas, pero queremos saber su eficacia, en lo que hemos podido 
avanzar. 

 
No va a ser este diputado quien niegue que todavía nuestra comunidad sigue existiendo lgtbifobia, ni voy a, tampoco 

va a ser este diputado, quien trate de invisibilizar el dolor que rodea a muchas personas LGTBI, a que incluso se les niega 
el derecho a ser personas. 

 
Pero a poco de aprobar esta ley por consenso entre todos los grupos presentaron una insólita iniciativa, que 

demuestra lo poco que confiaban en sí mismos, para que insistiera insistíamos en la visibilización de lo que ocurre en la 
región y que insistiera mucho en la tolerancia cero ante las agresiones verbales y físicas que, según ustedes, sufría gran 
número de personas LGTBI en nuestro país y en Cantabria. Y sabían que ahí nos iban a encontrar siempre rechazando de 
manera absoluta, tajante y sin ningún tipo de duda cualquier acto de violencia ejercido contra cualquier ciudadano del 
colectivo LGTBI, como ante cualquier otro ciudadano español. 

 
Señor consejero, sin olvidar todo esto, esperábamos que nos hubiera hecho un primer balance de lo que significa 

tener una ley o no tener una ley en nuestra comunidad autónoma. Un primer balance de hacia dónde se orientaban o 
reorientan las líneas maestras de la actuación del Gobierno, sí, de acuerdo, pero también de cómo evolucionaba esta 
sociedad y cómo evolucionaba la situación del colectivo en nuestra región. Porque todos esperábamos que la ley sirviera 
para algo y todos seguimos esperando que la ley sirva para algo.  

 
Por eso quisiera que en su segunda intervención nos diera datos de la situación en Cantabria, datos y no discursos, 

datos que apoyen, que estamos cortando cualquier mínimo brote de violencia y de la cultura que subyace detrás de esta 
violencia. Y que en Cantabria estamos avanzando en eliminar los juicios peyorativos a veces explícitos, a veces difuminados 
en lo políticamente correcto, pero dañinos que persisten debajo de la violencia que genera indefensión, genera discriminación 
y que genera falta de igualdad. 

 
Porque los grupos parlamentarios que aprobaron la ley creíamos que esta ley tenía un noble destino, que quería 

cambiar la vida de las personas, de estas personas o contribuir a ello, y esto es lo que queremos y lo que esperábamos que 
en última instancia no estábamos haciendo otra cosa que promover de cada persona LGTBI y la posibilidad de construir su 
propio destino libre de odio, y eso es lo que esperamos que esta ley favorezca en Cantabria. 

 
Y les decía en el debate de aquella ley que nos encontrábamos ante una cuestión capital, que era que no solo 

estábamos hablando de los derechos de las personas LGTBI, que no solo era un problema de las personas LGTBI, que era 
un problema de la madurez democrática de la sociedad cántabra y que en eso teníamos que insistir.  

 
Finalizo, señor consejero. Déjese de discursos, por favor, trabaje por los derechos de todos, ayudando a construir 

una democracia cada vez mejor, y haga que en Cantabria nos sintamos mucho más orgullosos de vivir en una sociedad 
permanentemente libre, construido por todos en términos más amplios, y para eso necesitamos datos y para eso 
necesitamos saber que vamos mejorando y no solo realizando actuaciones.  

 
Nada más, muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Cobo Pérez): Gracias, Sr. Pascual.  
 
Turno ahora del Grupo Parlamentario Regionalista. Tiene la palabra la Sra. Aguirre, por un tiempo de 10 minutos.  
 
LA SRA. AGUIRRE VENTOSA: Gracias, presidenta.  
 
En primer lugar, dar las gracias al consejero por su comparecencia en esta Comisión y, sobre todo por las 

explicaciones que nos ha vertido en el día de hoy.  
 
Ha pasado un año y medio desde que el pasado 2 de noviembre este Parlamento aprobara la ley de Cantabria, de 

Garantía de derechos de personas lesbianas, gais, trans, transgénero, bisexuales e intersexuales. Un texto aprobado con el 
apoyo de todos los grupos, bueno, salvo el Grupo Mixto. Un texto que aspiraba a garantizar la igualdad de los derechos y 
oportunidades de las personas LGTBI y promover el desarrollo de las políticas públicas, contra la discriminación por 
orientación sexual e identidad de género o cualquier otra formación, forma de expresión o vivencia de la sexualidad de 
Cantabria.  
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Hoy hace más de un año en que Cantabria ha demostrado que queremos una ley que luche precisamente contra la 

discriminación y los prejuicios, y queremos, queremos una Cantabria, justa tolerante, igualitaria y abierta al mundo. Un texto 
que fue un logro colectivo y que se hizo gracias a las aportaciones y la implicación y el compromiso activista y activista de 
personas y organizaciones sociales LGTBI. Y también gracias y por qué no decirlo, a la capacidad de diálogo de las fuerzas 
políticas presentes en esta cámara, siempre os excluyo, por supuesto, al Grupo Parlamentario de VOX. 

 
Una ley que aparece como un dique de contención frente a los embates de la discriminación por razón de diversidad 

sexual o de género. Una ley de compromisos firmes, no de gestos políticos ni de palabras preciosas. Una red, una ley que 
reguló en el ámbito de nuestras competencias la aplicación práctica de los derechos de igualdad y la no discriminación. Y 
aquellas medidas de acción positiva, imprescindibles para garantizarlos. 

 
Una buena ley, una ley necesaria, una ley que no es sectaria, sino que era para todos los ciudadanos. Una ley integral 

e integradora. 
 
Decía que es integradora porque, como hemos podido comprobar, de las explicaciones que se nos ha dado hoy por 

parte del consejero, irrumpe en el ámbito de las distintas áreas del Gobierno. Se nos ha hablado de Sanidad, de Educación, 
de Deporte, de Cultura, de Obras Públicas, se nos ha hablado absolutamente de todas las áreas de gobierno en las que, en 
las que se, se puede inmiscuir esta ley. 

 
Se dice que solo se habla de las áreas de gobierno del Grupo Socialista. Yo he escuchado áreas de actuación en el 

área de Educación. Cuando estábamos trabajando en esta ley creíamos que era fundamental el tema de la Educación, como 
es necesario encontrar un cambio cultural en la sociedad, y, en ese sentido la educación era el pilar, lo fundamental era 
educar a los niños en el respeto a la diversidad sexual y género, y explicar que existen diferentes formas de amar y de 
relacionarse y que todos son respetables.  

 
Hay que erradicar el acoso escolar, hay que combatir con toda la homofobia cultural y, señor del Grupo Mixto, no se 

trata la doctrina, sino que se trata de educar, de educar. Y se ha explicado aquí esas medidas que en el área de educación 
también se han adoptado. 

 
El pasado 2 de noviembre, cuando me encontraba en el hemiciclo, defendiendo, la verdad que fue un orgullo para 

para para mí poder defender esta ley y sobre todo con un amplio consenso que se alcanzó, fue un orgullo cómo trabajamos 
en la elaboración de la misma y así se lo expuse al resto de grupos parlamentarios al Grupo Popular, al Grupo Parlamentario 
Ciudadanos, que fue un orgullo ¿no?, decíamos, decía aquel día que era muy consciente que no era ninguna meta, que no 
conquistábamos ninguna cima, sino que al contrario, esa ley suponía un nuevo paso, una nueva etapa que nos abría muchos 
retos, retos para las personas y los colectivos LGTBI, retos para el Gobierno de Cantabria, retos para la administración y 
todo su personal, nuevos retos para el parlamento, para los grupos parlamentarios, nuevos retos, en suma, para toda la 
sociedad. 

 
Y decía que era una herramienta para hacernos una mejor sociedad. Y decía también que los regionalistas teníamos 

la responsabilidad, que íbamos, que votábamos, que sí a esa ley, pero que nos comprometíamos a cumplirla. 
 
Y de sus palabras que hemos escuchado. Entiendo que la comparecencia sí que era necesaria porque nos hemos 

puesto manos a la obra, no solo hemos aprobado la ley, sino que en muchas áreas se han adoptado y se ha puesto manos 
a la obra.  

 
Yo entiendo al Sr. Pascual que, que, por supuesto no dudo, participó ampliamente el Grupo Parlamentario Popular 

en la aprobación, en la aprobación de esta ley y que quiera ser más ambicioso en esta comparecencia, ¿no? aparte de todas 
las actuaciones que se han acometido. Quiero conocer el balance lo puedo comprender como oposición que quiera pedir 
ese balance, pero esta comparecencia, sí es necesaria, el consejero sí ha explicado de forma detallada, de forma detallada 
todas las actuaciones que se han acometido. Ha explicado, creo recordar, en el área de Juventud, en el área de Igualdad, 
en el área de Educación, en el área de Obras Públicas, en el área de Consejería de Presidencia; es decir, se han explicado 
todas las actuaciones que se han acometido, que se han acometido gracias a la población esta ley hemos podido adoptar 
una serie de medidas importantes, importantes. 

 
Porque, como decía la ley, una de las principales cuestiones, es que los poderes públicos debíamos acometer todas 

aquellas medidas.  
 
Por lo tanto, por lo tanto, felicitar, felicitar en este caso al Gobierno de Cantabria por impulsar todas esas medidas. 

Los resultados irán viniendo, irán viniendo, ojalá llegara un momento en el que no harían falta esas medidas, porque nos 
encontráramos en una sociedad completamente tolerante; pero como hemos podido comprobar de los discursos, todavía 
existen, como el de hoy. Pues mire, yo al señor de VOX le quería decir que a nosotros nunca nos ha preocupado, nunca nos 
ha preocupado con quién se acuesten los españoles, los ciudadanos, a mí no me preocupa, ¿pero sabe lo que me 
preocupa?, que esas personas sean libres de a costase con quien quieran, que no tengan miedo, da acostase, que nadie 



 
 
 

DIARIO DE SESIONES 
Serie B - Núm. 208 24 de junio de 2022 Página 5537

 
les acose y nadie, ni nadie, que nadie les odie por ello y debemos adoptar medidas pues con discursos intolerantes como el 
suyo, discursos intolerantes como el suyo son ciegos, son ciegos a la realidad y ese es el problema, ser ciegos. 

 
Y luego sin ser un lenguaje tan simplista, tan simplista y decir que esta ley solo se habla de con quién se acuesta y 

con quién no es un lenguaje tan simplista que no le voy a dedicar mucho más tiempo a su discurso, Sr. Blanco… (Murmullos) 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Cobo Pérez): Sr. Blanco, no interrumpa, es el turno de la portavoz del Grupo Parlamentario 

Regionalista. 
 
LA SRA. AGUIRRE VENTOSA: …el tiempo que le estoy dedicando, el tiempo que le estoy dedicando a usted es más 

que el tiempo que usted dedicó a la tramitación de esta ley. No me vale el que usted dijera, que es que vosotros no creéis 
en la tramitación de esta ley, porque no es necesaria. Ninguna enmienda a la totalidad presentaseis, en el caso de que 
hubiese sido así hubierais presentado una enmienda a la totalidad, pero ¿qué pasa?, que ella hubiera implicado, ella hubiera 
implicado trabajar y no lo hicieron. Tampoco, no se presentan, no se presentó la enmienda a la totalidad, no se presentó la 
enmienda de totalidad, sino revise el diario de sesiones.  

 
Por último, y para finalizar, dar nuevamente el agradecimiento al consejero por la amplia explicación de las 

actuaciones que se han llevado desde la aprobación de esta ley, que espero que sean más las actuaciones que se puedan 
que, sobre todo, fructifiquen, para que, para que, que se erradique esta, esta situación. 

 
El último mensaje, pues a las personas LGTBI decirles que los regionalistas no vamos a dar ni un paso atrás, que 

vamos a plantar cara al odio, que nosotros defendemos una Cantabria en la que cabemos todos.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (Cobo Pérez): Sr. Blanco, Sr. Blanco. 
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Señora presidenta, están haciendo unas acusaciones que no…, una intervención 

absolutamente irrespetuosa… 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Cobo Pérez): es el turno de la portavoz del Grupo Parlamentario Regionalista, cuando usted 

ha intervenido ella no le ha interrumpido. 
 
Continúe. 
 
LA SRA. AGUIRRE VENTOSA: Gracias presidenta. 
 
Como se suele decir cuando uno lanza el tiro y alguien lo recoge, el guante y alguien lo recoge que se da por aludido, 

yo en ningún caso cuando he finalizado estaba refiriéndome a absolutamente nadie, pero aquí sabe…, sí, sí esto es cuando 
se lanza y quien lo coge por algo será. 

 
Lo que le repito y reitero que tienen que saber que los regionalistas, no vamos a dar ni un paso atrás, que vamos a 

plantar cara al odio y que defenderemos el derecho a amar, a desear y a sentirnos yo expresarnos como nos dé la gana.  
 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Cobo Pérez): Gracias, Sra. Aguirre.  
 
Finalizado el turno de los portavoces de los grupos parlamentarios, concluye el debate con la intervención del 

vicepresidente y consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, Sr. Zuloaga, por un tiempo de 30 minutos.  
 
EL SR. VICEPRESIDENTE Y CONSEJERO (Zuloaga Martínez): Muy bien, muchísimas gracias, señora presidenta, y 

muchísimas gracias a los diferentes portavoces de los grupos que han tomado la palabra para valorar la intervención y esta 
comparecencia. 

 
Por hacer un poco de pedagogía y de aterrizar el hecho de que hoy por la mañana nos encontremos aquí pues no 

hay más lectura que el cumplimiento estricto de una ley, y lo que me sorprende es son las palabras del Partido Popular 
poniendo en duda que una ley se tenga que cumplir; las leyes son leyes y son de obligado cumplimiento, y en este caso a 
mí me gusta asumir esa responsabilidad, y lo hago con muchísimo orgullo sabiendo que este Gobierno promovió la 
aprobación de esta ley que avanza en los derechos de todas las personas, las que estamos aquí, las que no están aquí y 
que debemos de trabajar juntos en el desarrollo de esta norma que es justa para reconocer las brechas que aún existen en 
Cantabria y que afectan a un sector concreto de la población. 

 
Por lo tanto, mi primera reflexión es esta, ¿qué gobierno pretenden promover algunos grupos de la oposición, si 

cuestionan que las leyes se cumplan y que dentro de ese cumplimiento además se dé cuenta de los avances que se 
desarrollan?  



 
 
 

DIARIO DE SESIONES 
Página 5538 24 de junio de 2022 Serie B - Núm. 208 

 
 
Hoy aquí evidentemente, ha habido una posición de defensa del cumplimiento de una ley con medidas concretas y 

que son medibles. Por lo tanto, no cabe la discusión sobre si se ha hecho o no se ha hecho, se ha hecho, se ha hecho desde 
ámbitos del Gobierno de diversos, porque esta es una ley transversal a la acción del Gobierno. Evidentemente, hay una 
dirección general sobre la que, pese a la coordinación, es la dirección general de igualdad y mujer, la directora general, 
Consuelo Gutiérrez nos acompaña en esta sesión, pero a partir de ahí el cumplimiento de la norma obedece a la necesidad 
de desarrollo de iniciativas, como han visto en todos los planos de la acción del gobierno, y hablamos de planos 
evidentemente enfocados a la educación, al apoyo a las familias, a la atención a las personas más jóvenes que están en 
este proceso o incluso en las licitaciones administrativas que desarrolla el gobierno de Cantabria desde consejerías tan 
concretas como administración local u obras públicas.  

 
Por lo tanto, tendrán que entender que esta norma era necesaria, que esta norma ha tardado mucho en llegar a 

Cantabria y que tenemos mucho camino que recorrer, porque evidentemente no está ni todo hecho ni todo el camino andado.  
 
He escuchado discursos de manual de la derecha y me duele muchísimo ver que en Cantabria esos discursos que 

escuchamos con cierta asiduidad, en algunos lugares, pues se reproducen y tenemos que escuchar en una sesión como 
ésta que cualquier excusa es buena, es decir, justificar un ambiente de crisis para que no haya avance en los derechos de 
las personas, o incluso evidentemente ya lo anuncian, haya recortes en los servicios públicos. 

 
Esta ley, precisamente, lo que promueve es que haya avances en los derechos de las personas y que se garanticen 

sus derechos en el cumplimiento de los servicios públicos a los que tenemos acceso. Porque para hablar hoy aquí de todo 
esto hay que entender que esta ley se ha aprobado en un contexto de crisis sanitaria, que después de esa crisis sanitaria 
ha venido una crisis económica, que después de esa crisis económica, ha venido una crisis militar que ha generado una 
crisis humanitaria y de nuevo una crisis económica. Pero que este Gobierno no ha utilizado ninguna crisis como excusa para 
soportar discursos como los que he tenido que escuchar hoy aquí de la justificación del recorte del derecho o del recorte de 
los servicios públicos, porque la estadística nos dice que Cantabria es la comunidad autónoma que más vidas ha salvado a 
la hora de hacer frente a la crisis sanitaria, o incluso en el mes de mayo, alumbrado, a unos datos que nos fijaban como la 
cuarta comunidad autónoma que más empleo creaba por encima de la media de España, o incluso los datos de abril en el 
índice de producción industrial nos dicen que somos la quinta comunidad autónoma que más ha desplegado su producción 
industrial.  

 
Por lo tanto, no confunda usted lo urgente con lo importante, porque ha habido que afrontar una crisis y las estamos 

afrontando y la seguimos padeciendo, pero también tenemos que afrontar la situación que pasan cientos de familias, miles 
de personas en Cantabria, asumiendo que hay brechas sociales por las que no tienen por qué cargar porque una sociedad 
más justa es aquella en la que instituciones y administraciones velan por los intereses de todos sin mirar el qué o el cómo, 
y en este caso estamos hablando de orientación sexual o de género. 

 
Y lamento tener que recordarles que en Cantabria se siguen arrancando banderas, que en Cantabria se siguen 

haciendo pintadas, que en Cantabria se siguen rompiendo lunas, que en Cantabria se sigue señalando a las personas por 
con quién se acuesta. Y discursos como el de hoy no ayudan porque me da la sensación que discursos como el de hoy 
vienen a decir que a mí me da igual con quién se apueste no sé quién, siempre y cuando lo haga en la intimidad de su hogar 
o en la oscuridad de algún lugar.  

 
Todos somos libres de amar y de decidir y demostrar nuestro afecto en público, por eso esta ley es tan necesaria 

porque ustedes hoy reclamaban que viniéramos a explicar cuestiones medibles, llegarán se lo aseguro, pero a día de hoy lo 
que tenemos que luchar es contra el miedo, contra la inseguridad y contra la vergüenza, y son ámbitos muy difíciles de medir 
yo diría que imposibles, porque hasta ahora no teníamos una norma que nos permitiera establecer un mecanismo que 
permitiera avanzar en esto, y he puesto un ejemplo que es muy significativo y que se nos debería quedar a todos y a todas 
la cara de vergüenza, una persona en Cantabria, en Liébana, decidió acudir a los medios de comunicación a denunciar una 
situación de acoso laboral, y si lo hizo fue porque no teníamos herramientas como estas establecidas y porque las 
instituciones públicas no tenían la solvencia ni el recorrido suficiente para que esta persona entendiera que las instituciones 
públicas eran la garantía de que sus derechos no se vulneran y decidió acudir, en primer lugar a un medio de comunicación. 
Bien hecho, porque lo primero era señalar a la persona que acosaba, pero también como instituciones públicas que somos 
y representantes de los ciudadanos y de las ciudadanas de Cantabria, debemos de aportar nuestro granito de arena para 
que las instituciones se refuercen y garanticen los derechos de las personas y que cuando alguien vea vulnerado sus 
derechos por una situación de acoso a su condición sexual o de orientación o de género no tenga que acudir a un medio de 
comunicación, lo pueda hacer sabiendo que las instituciones van a ser la garantía de la cobertura de sus derechos.  

 
Por eso tenemos que actuar contra el miedo, señores del Partido Popular y de VOX; por eso tenemos que actuar 

contra la inseguridad, señores del Partido Popular y de VOX, y por eso también tenemos que actuar contra la vergüenza, 
que asumen las personas, que son señaladas por aquellos discursos que hoy ustedes han ondeado aquí y que yo lamento 
profundamente. 

 



 
 
 

DIARIO DE SESIONES 
Serie B - Núm. 208 24 de junio de 2022 Página 5539

 
Es fundamental que asumamos nuestro papel y que consigamos lanzar discursos en positivos de plena inclusión, 

pensando en todos y en todas las personas, y es que el Partido Popular hace muy poquito en el Parlamento Europeo el 
Partido Popular español ha votado en contra de condenar las leyes que ha promovido Hungría contra el colectivo LGTBI; un 
discurso tiene aquí y otra cosa hacen en el Parlamento Europeo, por cierto, votando con la extrema derecha en el Parlamento 
Europeo. 

 
Esta misma semana en Murcia, el Partido Popular y VOX han votado en contra de prohibir las terapias de conversión 

sexual y de género, definan, definan cuál es su postura, si quieren ser tolerantes, si quieren avanzar hacia una sociedad 
más justa e inclusiva donde quepamos todos y todas, como bien dicen, pues hagan lo que dicen, porque tengo la sensación 
de que hoy vienen a esta Comisión a exigir a un Gobierno con un discurso de avance de derechos, pero cuando toca levantar 
la mano, levantamos la mano en Murcia en contra de que se prohíban las terapias de conversión sexual y de género o en 
Europa no somos capaces de condenar las leyes que promulga un Gobierno de extrema derecha en contra del colectivo 
LGTBI. Por lo tanto, debemos de tener altura de miras y desde el Gobierno de Cantabria lo promovemos, insisto, desde una 
acción transversal al Gobierno de Cantabria, donde agradezco a todos y cada uno de los consejeros y consejeras el apoyo, 
la gestión que vienen haciendo ante una circunstancia que es nueva, una ley que se ha promulgado en Cantabria en contexto 
de crisis sanitaria, y que se viene desarrollando de un año a esta parte. 

 
Por delante queda mucho por andar, y lo hacemos de la mano de un colectivo que va dando pasos, y son pasos que 

van, evidentemente, por delante de las instituciones, pasos para luchar contra las brechas, y pasos en los que el Gobierno 
de Cantabria, ayuntamientos, Delegación, instituciones, Guardia Civil, Policía Nacional y policías locales tenemos que estar 
a la altura porque ellos y ellas también son cántabros y son cántabras de pleno derecho, y esta ley vela por que esos 
derechos se vean cubiertos, y también que los servicios públicos avancen en la necesidad que ellos y ellas lo necesiten.  

 
Por lo tanto, esta comparecencia obedece al cumplimiento estricto de la ley. Esta comparecencia obedece a dar 

cuenta de todo el trabajo que se ha venido haciendo, no desde una consejería, sino de todas las áreas del Gobierno de 
Cantabria y, por supuesto, a la vista de los discursos que he escuchado hoy en esta comparecencia, pues comparecencias 
como esta serán más necesarias, porque tenemos que seguir conquistando los derechos y las libertades de todos y todas 
los cántabros. 

 
Muchísimas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Cobo Pérez): Muchas gracias, Sr. Zuloaga. 
 
Finalizado el debate mi agradecimiento al consejero y a los portavoces de los grupos parlamentarios por sus 

exposiciones ante el informe sobre la actividad desarrollada por el Gobierno de Cantabria en materia de LGTBI, en 
cumplimiento con el mandato del artículo 8.  

 
Mi agradecimiento también a los miembros de la Consejería de Universidades que nos acompañan en esta comisión, 

director de gabinete y directora de Igualdad, y la Mujer, Sra. Gutiérrez.  
 
Se levanta la sesión. Muchas gracias.  
 

(Finaliza la sesión a las doce horas y treinta y nueve minutos) 
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